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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Por la cual la Nación al cumplirse 
los 470 años de fundación se asocia a la conme-
moración y rinde homenaje al municipio de Ra-
miriquí (Boyacá), en reconocimiento al señor José 
Ignacio de Márquez, primer Presidente Civil de la 
República de Colombia.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que incluya dentro de los siguientes Presu-
puestos Generales de la Nación las partidas que se 
requieran para la ejecución de las siguientes obras 
de utilidad pública y de interés social en el muni-
cipio de Ramiriquí en el departamento de Boyacá:

– Reparación, mantenimiento y conservación 
de la casa cultural del municipio de Ramiriquí.

– Construcción de la nueva sede de la ESE Hos-
pital San Vicente del municipio de Ramiriquí.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Roy Barreras Montealegre.
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OBJECIONES PRESIDENCIALES
Texto conciliado aprobado en ambas plenarias, 

el día 29 y 30 de abril de 2013 y enviado para la 
correspondiente sanción presidencial.

II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
DE LEY

En el marco de la política de protección laboral, 
el Congreso, apoyado en una iniciativa Guberna-

mecanismo de protección al desempleado que cu-

de los trabajadores, que facilite la adecuada inser-
ción de los trabajadores en el mercado laboral y 

El diseño del mecanismo de protección al ce-
sante presentado en este proyecto de ley, se basó 
en los estudios técnicos contratados por el DNP 
y el Ministerio del Trabajo durante los años 2010 
y 2011, donde se incorporan modelos, microsimu-
laciones, y trabajo econométrico desarrollado por 
expertos tales como Martha Misas, Jaime Tenjo, 
Alejandro Gaviria, César Merchán y Stefano Far-
né, con el apoyo técnico de expertos del Banco 
Mundial.

Este mecanismo consiste en un sistema volun-
tario de cuentas individuales complementado con 
un Fondo de Solidaridad, que permitirá en los pe-
riodos de desempleo durante unos meses determi-
nados, continuar cotizando a salud y pensiones, y 
si se ahorra voluntariamente de sus cesantías con-
tar con un ingreso mensual. Estos elementos están 
íntimamente ligados a un sistema de colocación 
laboral, a través del Sistema Púbico de Empleo 
que el Ministerio del Trabajo se encuentra imple-
mentando, el cual facilita los procesos de búsque-
da de empleo, capacitación y reentrenamiento para 
desempleados. 

con aportes voluntarios de los trabajadores que co-
rresponden un re-direccionamiento de los aportes 

a través de una redistribución de los aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, y garantizará a 

El contexto económico actual es propicio para 
la puesta en marcha de un mecanismo de protec-
ción al cesante, en tanto la tendencia decreciente 
de la tasa de desempleo y el crecimiento econó-
mico por el que atraviesa la economía colombia-
na generan un periodo de ahorro de recursos que 
amortiguará la demanda de recursos en época de 
crisis, y permitirá la operación del mecanismo 
como estabilizador automático de la economía.

En este sentido, el mecanismo de protección al 
cesante reduce la profundidad de los ciclos econó-
micos, en tanto actúa como un estabilizador auto-
mático, al generar gasto que incentiva la demanda 
durante episodios de recesión. Además reduce la 
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Bogotá, D. C., mayo 14 de 2013
Doctor
ROY BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente
Honorable Senado de la República
Doctor
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
E. S. D.
Referencia: Informe de Objeciones Presiden-

ciales al Proyecto de ley número 217 de 2012 Cá-
mara, 241 de 2012 Senado, acumulado al 080 de 
2011 Senado.

Honorables Presidentes:
Dando cumplimiento a la designación hecha 

por las Mesas Directivas del honorable Senado de 
la República y la honorable Cámara de Represen-
tantes, en concordancia con lo dispuesto en el ar-
tículo 167 de la Constitución Política y el artículo 
199 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir el 
presente informe a las Objeciones presidenciales 
en los siguientes términos:

I. ANTECEDENTES DEL DEL PROYEC-
TO DE LEY

Fue presentado el Proyecto de ley número 217 
de 2012 Cámara, 241 de 2012 Senado, como una 
iniciativa del Ministerio del Trabajo, fue radicado 
el 16 de mayo del 2012, acumulándose con el Pro-
yecto de ley número 080 de 2011 Senado, de ini-
ciativa del Senador Mauricio Lizcano. Fue apro-
bado en primer debate en la Comisión Séptima del 
Senado de la República el 14 de junio de 2012, 
según consta en la Gaceta del Congreso  número 
310 de 2012 y posteriormente, en segundo debate, 
sesión Plenaria del Senado de la República, el 13 
de noviembre de 2012, según consta en la Gaceta 
del Congreso  número 820 de 2012. Así las cosas 
en Cámara de Representantes se designaron po-
nentes para primer debate quienes presentaron po-

en la Gaceta del Congreso  número 748 de 2012, y 
cuyo debate se surtió en la sesión del día 2 de abril 
de los corrientes. El 23 de abril de 2013, se vota el 
proyecto en la Plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes.
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duración del desempleo al incentivar la búsqueda 
activa de empleo, y ayuda a reducir la tasa de des-
empleo. Finalmente, reduce la vulnerabilidad de 
los trabajadores, en tanto protege a las personas 
cesantes durante la búsqueda de un nuevo empleo, 
permitiendo mantener durante el desempleo un 
consumo estable y asignar mejor los recursos del 
hogar en gastos necesarios como educación y se-
guridad social. 

La implementación de un mecanismo de pro-
tección al desempleado, que cubra los riesgos de 

-
res, que facilite la adecuada y rápida inserción de 
los trabajadores en el mercado laboral, y que sea 

sobre la actividad económica; ya que a través del 
suavizamiento del consumo es posible mantener 
un ciclo económico relativamente menos acentua-
do durante épocas de auge y recesión.

En el nivel macroeconómico, estos instrumen-
tos desempeñan un rol de estabilizador automático 
al permitir mantener niveles básicos de consumo y 
gasto de la población (Gruber, 1994) durante pe-
riodos de recesión, ya que al conservar parte del 
nivel de ingreso de los hogares se logra impulsar la 
demanda agregada disminuyendo la probabilidad 
que las recesiones económicas, naturales en cual-
quier economía, se profundicen. 

Al mismo tiempo, esta clase de mecanismos 
favorecen el emparejamiento entre la oferta y la 
demanda laboral, generando mejores asignaciones 
del mercado laboral. Sin seguro de desempleo, una 
persona desempleada está dispuesta a aceptar un 
trabajo muy rápidamente, aunque este no sea el 
trabajo que corresponde más a sus habilidades, a 
su formación o a su deseo. Al contrario, una per-

pierde su trabajo, puede tomar más tiempo para re-
encontrar un trabajo lo cual le permite seleccionar 

-
mente, el diseño de un esquema de incentivos que 
impulse la búsqueda activa de empleo, tales como 
los mecanismos de colocación laboral, programas 

laboral consiguen disminuir las fricciones inheren-
tes del mercado laboral y merman las asimetrías de 
información entre empleados y empleadores.

A nivel microeconómico, la pérdida del empleo 
implica la reducción de los ingresos familiares, y 
la reducción del consumo y el ahorro, en tanto las 
personas deben reasignar sus recursos y restringir 
su consumo a bienes prioritarios. Los mecanismos 
de protección al cesante que ofrecen la posibili-
dad de ahorrar voluntariamente de sus cesantías, al 
mantener los niveles básicos de consumo y gasto 
de los hogares hacen que estos los asignen de me-
jor manera, tanto los de mediano como de largo 
plazo, en virtud del mayor nivel de certeza sobre 
los ingresos al momento de tomar decisiones; esto 

aspectos como la educación, la inversión y el aho-

rro (Atkeson y Lucas, 1995). Lo anterior deriva 
en una menor probabilidad de caer o permanecer 
en la pobreza, ya que el nivel de vulnerabilidad 
relacionado con la pérdida del ingreso se reduce 
drásticamente.

III. RESPUESTA A LAS OBJECIONES
Me permito manifestar las siguientes observa-

ciones a lo planteado en documento contentivo 
de Objeciones Presidenciales radicado ante la 
respectiva Presidencia de la honorable Corpora-
ción. La misiva contiene dos objeciones de ca-
rácter constitucional y una de inconveniencia.

III.I OBJECIONES POR INCONSTITU-
CIONALIDAD

a) Primera disposición objetada:
“Artículo 19. Creación del Fondo Solidario 

de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
(Fosfec). Créase el Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante (Fos-
fec), el cual será administrado por las Cajas de 
Compensación Familiar y cuyo objeto será nan-
ciar el Mecanismo de Protección al Cesante y las 
acciones que de este se desprendan con el n de 
proteger de los riesgos producidos por las uctua-
ciones en los ingresos, que en periodos de desem-
pleo, enfrentan los trabajadores y que facilite la 
adecuada reinserción de los desempleados en el 
mercado laboral.

El Gobierno Nacional reglamentará la natura-
leza jurídica, el funcionamiento y el régimen de 
inversión de los recursos del Fosfec, teniendo en 
cuenta las reglas de control scal a que haya lu-
gar.”. (texto subrayado corresponde a la objeción)

Señala el documento que el artículo transcri-
to que crea el Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante no establece 
las características esenciales del Fondo y delega 

-
diante reglamento, tanto su naturaleza jurídica, 
como su funcionamiento y régimen de inversión. 
Lo anterior en criterio de los objetantes, constitu-
ye una omisión del legislador que contraviene lo 
dispuesto en las normas orgánicas del presupues-
to y en la Ley 489 de 1998, las cuales, con base 
en la Constitución, establecen que la naturaleza 
jurídica de los fondos deben ser establecidas por 
la ley.

Continúa la objeción explicando que es el le-
gislador quien debe señalar si los fondos que crea 
son de aquellos denominados fondos-cuenta o si, 
por el contrario, son fondos con personería jurí-
dica y autonomía administrativa, y explica cuál 
es la diferencia entre uno y otro.

Para apoyar su criterio, transcribe unos apartes 
de la Sentencia C-009 de 2002 y de la Sentencia 
C-617 de 2012, en la cual se explica la diferencia 
entre estos dos tipos de fondos.

Finalmente, el Gobierno admite otra posibili-
dad en el texto de su objeción. Consiste en que si 



Página 4 Martes, 14 de mayo de 2013 GACETA DEL CONGRESO  276

lo que se pretende es crear un tipo de fondo ajeno 
al sistema presupuestal y a la estructura de la admi-
nistración pública, sugiere una redacción similar a 
la del artículo 6° de la Ley 789 de 2002 de acuerdo 
con la cual “Las Cajas de Compensación Familiar 
administrarán en forma individual y directa o aso-
ciada con otra u otras Cajas un fondo para apoyar 
el empleo y la protección al desempleado…”, lo 
cual permitiría superar la eventual duda de consti-
tucionalidad y aclara la administración que frente a 
estos recursos se pretende.

Al respecto nos permitimos manifestar:
Habida cuenta de lo que expresa el Gobierno 

sobre la eventual inconstitucionalidad de otorgar al 
Presidente de la República la facultad para que en 
los términos de una ley determine la naturaleza jurí-
dica de un fondo de aquellos regulado por las leyes 
orgánicas del presupuesto, el Congreso de la Repú-
blica ha realizado una revisión completa del antece-
dente legislativo del proyecto de ley y del contexto 
en el que se desenvuelve el Fondo Solidario de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec). 
Con ello ha logrado determinar como el inciso 2° 
del artículo objetado, genera inconvenientes consti-
tucionales, para la interpretación de la ley o para su 
efectivo desarrollo.

A partir de una lectura íntegra del articulado, se 
llega a la conclusión que el denominado Fosfec tie-
ne una identidad distinta a la de los fondos que tie-
nen efectos en el Presupuesto de la Nación (fondos 
cuenta o con personería jurídica) analizados por el 
Gobierno en su objeción. 

En efecto, la intención legislativa es que el 
Fosfec materialice una forma presupuestal y ad-
ministrativa para que cada una de las cajas de com-
pensación familiar, de manera individual y sin ser 
parte del presupuesto nacional, puedan otorgar los 

-

proyecto de ley. 
Desde el numeral 3 del artículo 2° del proyecto 

de ley se establece que el Fosfec es un componente 
del Mecanismo de Protección al Cesante y para el 
cual el Gobierno regulará su funcionamiento; en el 
artículo 5º se lo menciona como parte de los orga-

-

a saber: los recursos provenientes del uso volunta-
rio de los aportes a las cesantías y los recursos del 
Fondo de Subsidio al Empleo y Desempleo (Fo-
nede) (del que trata el artículo 6º de la Ley 789 de 
2002) y los recursos contemplados en el artículo 
46 de la Ley 1438 de 2011. Sobre el Fonede, ahí se 
dispone que los programas y subsidios que maneja 

del Mecanismo de Protección al Cesante, esto evi-
dencia el reemplazo del Fonede por la composi-
ción del Fosfec.

Luego, en el artículo 7º se establecen los térmi-
nos generales como el Fosfec recibirá los recursos 

que voluntariamente se aporten de las cesantías 
de los trabajadores; en el artículo 11 se establece 

-
ro, en su último inciso, en determinar la proceden-
cia del recurso de reposición ante la Caja de Com-
pensación Familiar cuando el Fosfec niegue el 

nuevamente como las administradoras naturales 
de ese fondo; en el artículo 12, se establece el tipo 

Finalmente en el artículo 23 se dice lo siguien-
te:

“Artículo 23. Administración del Fondo de So-
lidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante. Las Cajas de Compensación Familiar 
administrarán el Fondo de Solidaridad de Fomen-
to al Empleo y Protección al Cesante del cual rea-
lizarán los pagos del Mecanismo de Protección al 
Cesante.

Para el efecto, el Gobierno Nacional de nirá 
la forma como se organizarán las Cajas de Com-
pensación Familiar para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en este artículo.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamen-
tará las condiciones de administración de los re-
cursos contenidos en el Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante, que 
podrán tener como destino la nanciación de los 
diversos mecanismos de aseguramiento del Siste-
ma General de Seguridad Social, a través de ter-
ceros.

Parágrafo 2°. La Superintendencia del Subsi-
dio Familiar ejercerá las funciones de inspección, 
vigilancia y control de la operación de los recur-
sos contenidos en el Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante.

Parágrafo 3°. Con cargo al Fosfec se incluirá 
una partida de los recursos del Fondo para sol-
ventar los costos de diseño, desarrollo, implemen-
tación y operación del sistema del Fosfec, inde-
pendiente de la partida asignada a los gastos de 
administración del mismo. Para tal efecto el Go-
bierno reglamentará la materia.”.

Con el iter normativo así discriminado, es pal-
mario que el Fosfec no tiene la vocación de ser un 
fondo-cuenta o fondo con personería jurídica, los 
cuales, como lo recuerda el Gobierno, son fondos 
que la Ley Orgánica del Presupuesto los reconoce 
ya que deben estar contabilizados para efectos de 
la determinación del Presupuesto de la Nación.

En ese orden de ideas coincidimos con que el 
inciso 2º del artículo 19 que objeta el Gobierno, 
genera una confusión sobre el tipo de fondo que 
es el Fosfec para cada una de las cajas de com-
pensación que lo creen, y no aporta en absoluto al 
desarrollo del Mecanismo de Protección al cesan-
te, pues tal como se vio, el proyecto de ley da ya 
un avanzado desarrollo de su funcionamiento y es 
explícito al determinar quién lo administra. Existe 
entonces un riesgo no solo de inconstitucionalidad 
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sino de interpretación en la identidad de uno de 
los componentes del Mecanismo de Protección al 
Cesante, por lo cual se propone eliminar tal inciso.

De acuerdo a lo anterior, se debe aceptar la ob-
jeción y proceder a realizar las correcciones a que 
haya lugar en el articulado, así las cosas, el texto 

-

por inconstitucionalidad, quedaría así: 
“Artículo 19. Creación del Fondo Solidario de 

Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fos-
fec). Créase el Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), el cual 
será administrado por las Cajas de Compensación 
Familiar y cuyo objeto será nanciar el Mecanis-
mo de Protección al Cesante y las acciones que 
de este se desprendan con el n de proteger de los 
riesgos producidos por las uctuaciones en los in-
gresos, que en periodos de desempleo, enfrentan 
los trabajadores y que facilite la adecuada rein-
serción de los desempleados en el mercado labo-
ral.”;

b) Segunda disposición objetada:
“Artículo 26. Unidad Administrativa Especial 

del Servicio Público de Empleo. Créase la Unidad 
Administrativa Especial del Servicio Público de 
Empleo del orden nacional con personería jurídi-
ca, patrimonio propio, autonomía administrativa y 
nanciera adscrita al Ministerio de rabajo para 

la administración del Servicio Público de Empleo 
y la Red de Prestadores del Servicio Público de 
Empleo, la promoción de la prestación del ser-
vicio público de empleo, el diseño y operación 
del Sistema de Información del Servicio Público 
de Empleo, el desarrollo de instrumentos para la 
promoción de la gestión y colocación de empleo 
y la administración de los recursos públicos para 
la gestión y colocación de empleo entre otras fun-
ciones que serán reglamentadas por Gobierno Na-
cional.

El Gobierno Nacional efectuará las asignacio-
nes y modi caciones presupuestales necesarias 
para los gastos de funcionamiento e inversión de 
la Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Público de Empleo.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamen-
tará la forma y condiciones para que el Servicio 
Público de Empleo se articule con los mecanismos 
de selección, convocatoria y provisión de empleos 
públicos, de tal forma que se realicen los princi-
pios de la función pública y, en especial, se ase-
gure la provisión oportuna de dichos empleos a 
partir de una amplia y sistemática identi cación 
de aspirantes.” (texto subrayado corresponde a la 
objeción).

al facultarse, en el inciso 2º del artículo trans-
crito, al Gobierno Nacional para efectuar “…
las asignaciones y modi caciones presupuestales 
necesarias para los gastos de funcionamiento e 

inversión…” de dicha Unidad, se desconocen los 
artículos 150 numeral 11, 345 inciso 2° y 346 de 
la Constitución Política que consagran el principio 

con las Sentencias C-197 de 2001, C-685 de 1996 
y C-196 de 2001. 

Explica el documento que el principio de legali-
dad del gasto implica que los créditos suplementa-
rios o adicionales deben ser aprobados por el Con-
greso, y que también los traslados presupuestales 
deben contar con dicha aprobación, ya que esto se 
desprende también el principio de “especialidad 
del gasto”. Señala que es el Congreso quien aprue-
ba el presupuesto no de forma global, sino por 
capítulos, es decir, lo reparte entre los diferentes 
órganos del Estado, y esta voluntad legislativa no 
puede ser unilateralmente variada por el Ejecutivo.

En estudio de esta objeción se encontró que 
este artículo y en especial este inciso, se concibió 
como un mecanismo que permitiera al ejecutivo 
recomponer el presupuesto del Sector Trabajo para 
garantizar recursos de inversión y funcionamiento 
a la Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Público de Empleo en la vigencia 2013, una vez 
realizados los estudios de cargas de trabajo con el 
Departamento Administrativo de la Función Públi-
ca y el Ministerio de Hacienda.

Como guía para este inciso, los técnicos que 
apoyaron el trabajo legislativo tomaron como re-
ferencia el artículo 18, literal i) de la Ley 1444 de 
2011, sin entender que en dicha ley se otorgaban 
facultades extraordinarias al Gobierno para actuar 
como legislador, situación que hoy no ocurre en 
Proyecto de Ley del Mecanismo de Protección al 
Cesante, y que por lo tanto evidentemente trans-
grede las normas constitucionales invocadas por el 
Gobierno en sus objeciones.

Por lo tanto se recomienda aceptar la objeción y 
suprimir el inciso 2° en su totalidad, quedando así 
el artículo 26:

“Artículo 26. Unidad Administrativa Especial 
del Servicio Público de Empleo. Créase la Unidad 
Administrativa Especial del Servicio Público de 
Empleo del orden nacional con personería jurídi-
ca, patrimonio propio, autonomía administrativa y 
nanciera adscrita al Ministerio de rabajo para 

la administración del Servicio Público de Empleo 
y la Red de Prestadores del Servicio Público de 
Empleo, la promoción de la prestación del ser-
vicio público de empleo, el diseño y operación 
del Sistema de Información del Servicio Público 
de Empleo, el desarrollo de instrumentos para la 
promoción de la gestión y colocación de empleo 
y la administración de los recursos públicos para 
la gestión y colocación de empleo entre otras fun-
ciones que serán reglamentadas por el Gobierno 
Nacional.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamen-
tará la forma y condiciones para que el Servicio 
Público de Empleo se articule con los mecanismos 
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de selección, convocatoria y provisión de empleos 
públicos, de tal forma que se realicen los princi-
pios de la función pública y, en especial, se ase-
gure la provisión oportuna de dichos empleos a 
partir de una amplia y sistemática identi cación 
de aspirantes.”.

Con la propuesta así sustentada la puesta en 
marcha de la Unidad tendrá que utilizar los habi-
tuales mecanismos presupuestales para iniciar su 
operación. Hasta tanto ello ocurra, el Ministerio 
del Trabajo, con las herramientas que le brinda 
esta ley, estará en plena capacidad de administrar 
el Servicio Público de Empleo como hasta la fecha 
viene sucediendo.

III.II OBJECIONES POR RAZONES DE 
INCONVENIENCIA

Única disposición objetada
“Artículo 6°. Financiación del mecanismo de 

protección al cesante y del Fondo de Solidaridad 
de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
(Fosfec). Las fuentes de nanciación del mecanis-
mo de protección al cesante serán:

1. Los recursos provenientes del uso voluntario 
de los aportes a las cesantías.

2. Los recursos del Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fos-
fec), el cual a su vez se nanciará con los recur-
sos del Fondo de Subsidio al Empleo y Desempleo 
(Fonede) de que trata el artículo 6º de la Ley 789 
de 2002 y los recursos de que trata el artículo 46 
de la Ley 1438 de 2011.

Parágrafo 1°. Los programas y subsidios que 
maneja el Fonede, serán reemplazados por los de-
nidos en el marco del Mecanismo de Protección 

al Cesante según lo establezca la reglamentación 
expedida por el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2°. Las Cajas de Compensación Fa-
miliar, podrán utilizar recursos del Fosfec para -
nanciar la prestación de servicios de gestión y co-
locación de empleo y los procesos de capacitación 
para la población desempleada.” (texto subrayado 
corresponde a la objeción).

-
veniente esta parte del numeral 2 del artículo 6º, 
toda vez que los recursos previstos en el artículo 
46 de la Ley 1438 de 2011, por valor cercano a 
$250 mil millones anuales, actualmente ya están 

del aseguramiento del Régimen Subsidiado en sa-
lud, es decir, en el pago de la Unidad de Pago por 

-
ca de 23 millones de personas. Continúa diciendo 
que tomando en cuenta que corresponde a la Na-
ción garantizar que se complementen los recursos 

dichos propósitos, se indica que estos también 

año 2014, por lo que su reasignación hacia los be-

un impacto que no está actualmente contemplado 
-

ción.
Solicita que dada la inconveniencia anterior, se 

prevea que la aplicación de estos recursos se efec-

el texto aprobado en el tercer debate del proyec-
to en Comisión y en el texto de la ponencia para 
el último debate en la plenaria de la Cámara de 
Representantes, o, que podría establecerse que du-
rante el año 2014, en una especie de transición, los 

1438 de 2011, se destinen estrictamente al pago de 
los aportes de salud de aquellas personas que sean 

-
te que el proyecto regula, y el resto siga siendo 

de dicha ley, es decir, al Régimen Subsidiado.
Sobre el particular, el Congreso considera que 

es evidente la colisión entre el interés del pro-
yecto de ley, que consiste en que se destinen los 
recursos que señala el aparte objetado desde la 
entrada en vigencia de la misma, y los compro-
misos asumidos por el Gobierno Nacional tal 
como se advierte.

Es en este punto menester conciliar la diferen-
cia suscitada, pero siempre y cuando exista un 
estudio técnico que así lo soporte, pues en tra-
tándose de recursos que han sido contabilizados 
para que opere el Mecanismo de Protección al 
Cesante, debe considerarse cuál es la consecuen-
cia de la decisión que se tome.

En ese orden de ideas, como primer punto de 
partida se ha precisado si en el año 2013 no con-
tar con recursos de que trata el artículo 46 de la 
Ley 1438 de 2011, pone en riesgo la operación del 
mecanismo. Se arribó a la conclusión que no es así 
toda vez que los cálculos arrojaron que en la pri-
mera etapa el Mecanismo que tomará 6 meses (tal 
como el proyecto de ley lo dispone) en todos sus 
órdenes, se estará en proceso de reglamentación, 
lo cual determina que no será posible la demanda 

mismo para el año 2014 y los años subsiguientes, 
donde se empezará de manera constante a exigirse 
los derechos que adquieren los trabajadores al mo-
mento de quedar cesantes en virtud de la propuesta 
de ley.

Así, resulta técnicamente viable la opción que 
propone el Gobierno sobre adicionar el artículo en 
el sentido que durante el año 2014, en una espe-
cie de transición, los recursos antes mencionados 

estrictamente al pago de los aportes de salud de 
-

grama de protección al cesante que el proyecto 

establecidos por el artículo 46 de dicha ley, es de-
cir al Régimen Subsidiado.
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De esta manera, el Congreso y el Gobierno en 
un ejercicio armónico de sus funciones, comparten 
los intereses comunes del bienestar a la comuni-
dad que cada uno de ellos, desde sus respectivas 
esferas, tienen como misión constitucional salva-
guardar. Se genera así una inercia común en las 
actuaciones, que llevan a que se consoliden los 
programas de los poderes ejecutivo y legislativo 
sin que se anulen los primeros por los segundos.

La redacción que se propone entendiendo la 

Gobierno ha señalado, es la adición de un inciso 
al numeral 2 del artículo 6°, que quedaría de la si-
guiente manera:

“Artículo 6°. Financiación del mecanismo de 
protección al cesante y del Fondo de Solidaridad 
de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
(Fosfec). Las fuentes de nanciación del mecanis-
mo de protección al cesante serán:

1. Los recursos provenientes del uso voluntario 
de los aportes a las cesantías.

2. Los recursos del Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fos-
fec), el cual a su vez se nanciará con los recur-
sos del Fondo de Subsidio al Empleo y Desempleo 
(Fonede) de que trata el artículo 6º de la Ley 789 
de 2002 y los recursos de que trata el artículo 46 
de la Ley 1438 de 2011. Estos últimos recursos, 
se incorporan al Fosfec a partir de la vigencia 
2014 en la cuantía equivalente a los aportes a la 
salud correspondientes a aquellas personas que 
sean elegidas para ese bene cio, el resto seguirán 
siendo destinados para los nes establecidos en el 
artículo 46 de la Ley 1438. A partir del año 2015, 
esos recursos serán incorporados en su totalidad 
para nanciar el Fosfec y reconocer los bene cios 
en sus distintas modalidades. 

Parágrafo 1°. Los programas y subsidios que 
maneja el Fonede, serán reemplazados por los de-
nidos en el marco del Mecanismo de Protección 

al Cesante, según lo establezca la reglamentación 
expedida por el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2°. Las Cajas de Compensación Fa-
miliar, podrán utilizar recursos del Fosfec para -
nanciar la prestación de servicios de gestión y co-
locación de empleo y los procesos de capacitación 
para la población desempleada.” (texto subrayado 
corresponde a la adición propuesta).

Así las cosas, las razones argumentadas de la 
objeción por inconveniencia pueden ser superadas.

V. PROPOSICIÓN
Por lo anterior solicitamos muy atentamente 

aceptar las Objeciones Presidenciales señaladas al 
Proyecto de ley número 217 de 2012 Cámara, 241 
de 2012 Senado, acumulado al 080 de 2011, so-
portadas en inconstitucionalidad e inconveniencia, 
presentándolas y sometiéndolas a votación en las 
Plenarias del honorable Senado de la República y 

Cámara de Representantes, del cual se anexa nue-
vo texto. 

El Representante a la Cámara,
Didier Burgos Ramírez. 

El Senador de la República,
Óscar Mauricio Lizcano Arango.

TEXTO AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 217 DE 2012 CÁMARA, 241 DE 
2012 SENADO, ACUMULADO AL 080 DE 

2011 SENADO
por medio de la cual se crea el mecanismo de 

protección al cesante en Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Objeto y creación del Mecanismo de Protec-
ción al Cesante

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto crear un Mecanismo de Protección al Ce-

-
ción de un sistema integral de políticas activas y 
pasivas de mitigación de los efectos del desempleo 
que enfrentan los trabajadores; al tiempo que fa-
cilitar la reinserción de la población cesante en el 
mercado laboral en condiciones de dignidad, me-
joramiento de la calidad de vida, permanencia y 
formalización.

Artículo 2°. Creación del Mecanismo de Pro-
tección al Cesante. Créase el Mecanismo de Pro-
tección al Cesante, el cual estará compuesto por:

1. El Servicio Público de Empleo, como herra-

2. Capacitación general, en competencias bá-

brindada por el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), las Cajas de Compensación Familiar o las 
instituciones de formación para el trabajo certi-

caso de ser necesario, un reentrenamiento a la po-
blación cesante. 

3. El Fondo de Solidaridad de Fomento al Em-
pleo y Protección al Cesante (Fosfec), como fuen-

que cumpla con los requisitos de acceso. 
4. Las Cuentas de Cesantías de los trabajadores, 

como fuente limitada y voluntaria para generar un 
ingreso en los periodos en que la persona quede 
cesante.

El Gobierno Nacional dirigirá, orientará, regu-
lará, controlará y vigilará los cuatro esquemas an-
tes mencionados.

Artículo 3°. Campo de aplicación. Todos los 
trabajadores del sector público y privado, depen-
dientes o independientes, que realicen aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, por lo menos 
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por un año continuo o discontinuo en los últimos 
tres (3) años si se es dependiente, y por lo menos 
dos años continuos o discontinuos en los últimos 
tres (3) años si se es independiente, accederán al 
Mecanismo de Protección al Cesante, sin importar 
la forma de su vinculación laboral, y de conformi-
dad con lo establecido por la reglamentación que 
determine el Gobierno Nacional.

Artículo 4°. Principios del mecanismo de pro-
tección al cesante. Sin perjuicio de los principios 
consagrados en la Constitución Política, en el Có-
digo Sustantivo del Trabajo y de los que funda-
mentan el Sistema General de Seguridad Social, 
son principios del Mecanismo de Protección al Ce-
sante los siguientes:

a) Solidaridad. Es la práctica del mutuo apoyo 
para garantizar el acceso y sostenibilidad del Fon-
do de Solidaridad de Fomento al Empleo y Pro-
tección al Cesante (Fosfec), entre las personas, los 
empleadores y los agentes del sistema. Es deber 
del Estado garantizar la solidaridad del mecanis-
mo mediante su participación, control y dirección 
del mismo;

-
cursos disponibles en el mecanismo para que tanto 

-
serción y capacitación laboral frente al desempleo 
sean otorgados o prestados de forma adecuada y 
oportuna;

mecanismo no podrán exceder los recursos desti-
-

cio monetario, los recursos no podrán usarse más 
allá de la capacidad del Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fos-
fec) y de su posibilidad de generar excedentes y 
desacumularlos a lo largo del tiempo;

d) Participación. Se fomentará la intervención 
de las Cajas de Compensación Familiar, las Admi-

al mecanismo, las organizaciones de empleadores 
y trabajadores y el Gobierno en la organización, 

de los recursos y del mecanismo en su conjunto;

de protección al cesante es obligatoria para todos 
-

ción Familiar excepto para los trabajadores de sa-
lario integral y trabajadores independientes, para 

-
taria.

Artículo 5°. Integrantes del mecanismo de pro-
tección al cesante. El mecanismo de Protección al 
Cesante estará integrado por:

1. Organismos de Regulación, Vigilancia y 
Control:

a) El Ministerio del Trabajo;
b) El Ministerio de Hacienda y Crédito Público;
c) El Departamento Nacional de Planeación;
d) La Superintendencia de Subsidio Familiar;

e) La Superintendencia Financiera de Colom-
bia.

2. Los Organismos de Administración y Finan-
ciación:

a) El Fondo de Solidaridad de Fomento al Em-
pleo y Protección al Cesante (Fosfec);

b) Los Administradores de Fondos de Cesan-
tías;

c) Las Cajas de Compensación Familiar.
3. Los empleadores dependientes e indepen-

dientes y/o sus organizaciones, que se encuentren 

4. El Servicio Público de Empleo y las entida-
des y servicios que lo conforman.

5. El Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) y 
las Instituciones de Formación para el trabajo cer-

CAPÍTULO II
Financiación del Mecanismo de Protección 

al Cesante
Artículo 6°. Financiación del mecanismo de 

protección al cesante y del Fondo de Solidaridad 
de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
(Fosfec). -
mo de protección al cesante serán:

1. Los recursos provenientes del uso voluntario 
de los aportes a las cesantías.

2. Los recursos del Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), 

Fondo de Subsidio al Empleo y Desempleo (Fo-
nede) de que trata el artículo 6º de la Ley 789 de 
2002 y los recursos de que trata el artículo 46 de 
la Ley 1438 de 2011. Estos últimos recursos, se 
incorporan al Fosfec a partir de la vigencia 2014 
en la cuantía equivalente a los aportes a la salud 
correspondientes a aquellas personas que sean ele-

-
lo 46 de la Ley 1438. A partir del año 2015, esos 
recursos serán incorporados en su totalidad para 

sus distintas modalidades. 
Parágrafo 1°. Los programas y subsidios que 

maneja el Fonede, serán reemplazados por los de-

al Cesante, según lo establezca la reglamentación 
expedida por el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2°. Las Cajas de Compensación Fa-
-

nanciar la prestación de servicios de gestión y co-
locación de empleo y los procesos de capacitación 
para la población desempleada.

Artículo 7°. Uso voluntario de los aportes a las 
cesantías. Del aporte a las cesantías que los em-
pleadores están obligados a consignar anualmente a 
cada uno de los trabajadores, estos últimos podrán 
decidir voluntariamente el porcentaje de ahorro 
para el Mecanismo de Protección al Cesante.
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Los trabajadores dependientes o independien-
tes que ahorren voluntariamente para el mecanis-

-
cio proporcional a su ahorro que se hará efectivo 
en el momento en que quede cesante con cargo al 
Fosfec, de conformidad con la reglamentación que 
expida el Gobierno Nacional.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer in-
ciso del presente artículo, el trabajador que quiera 
usar las cesantías para educación, compra, cons-
trucción o mejoras de vivienda, podrá usar para 
este efecto el 100% de sus cesantías.

Parágrafo. El Fondo de Cesantías trasladará 
a la administradora del Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante, el 
valor que el trabajador haya alcanzado a ahorrar 
voluntariamente para el Mecanismo de Protección 
al Cesante dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la presentación de la solicitud por parte del tra-
bajador a la administradora de fondos de cesantías 

acredita los requisitos de que trata el artículo 13 de 
la presente ley. El Gobierno Nacional reglamenta-
rá lo dispuesto en este artículo.

Artículo 8°. Aporte de trabajadores con salario 
integral. Para los trabajadores que pacten salario 

al Cesante del trabajador con salario integral es 
voluntaria y el ahorro de las cesantías será igual-
mente voluntario y se consignará anualmente en su 
cuenta de cesantías.

Parágrafo. Para acceder al Fondo de Solidari-
dad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
los trabajadores con salario integral deberán reali-
zar aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
en las mismas condiciones de los trabajadores de-
pendientes.

Artículo 9º. Aporte de trabajadores indepen-
dientes. Para los trabajadores independientes, la 

es voluntaria, el ahorro de las cesantías será igual-
mente voluntario y se consignará anualmente en su 
cuenta de cesantías.

Parágrafo 1°. Para acceder al Fondo de Solida-
ridad de Fomento al Empleo y Protección al Ce-
sante los trabajadores independientes deberán rea-
lizar aportes a las Cajas de Compensación Fami-
liar, en las mismas condiciones de los trabajadores 
dependientes por lo menos dos años continuos o 
discontinuos en los últimos tres (3) años.

Parágrafo 2°
independientes al Mecanismo de Protección al Ce-

los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pen-
siones y Cajas de Compensación Familiar.

CAPÍTULO III

Artículo 10. Certi cado de cesación de la rela-
ción laboral. Dentro de los tres (3) días siguientes 
a la terminación de la relación laboral, el emplea-

de terminación de la misma, en la que indique la 
fecha de terminación.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
lo dispuesto en este artículo para los trabajadores 
independientes.

Artículo 11. Reconocimiento de los Bene cios. 
El Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 

los 10 días hábiles siguientes a la petición del ce-
sante presentada en un formulario, si cumple con 

-
te y a Cajas de Compensación Familiar y con las 

de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección 
al Cesante, establecidas en la presente ley. En el 
caso en el que el cesante señale haber hecho aho-
rro voluntario, las Administradoras de Fondos de 
Cesantías deberán trasladar a las administradoras 
del Fosfec, el monto ahorrado voluntariamente al 
Mecanismo de Protección. La información corres-
pondiente al promedio del salario mensual deven-
gado durante el último año de trabajo de la persona 
cesante provendrá de lo reportado a las cajas de 
compensación familiar.

El cesante que cumpla con los requisitos, será 
incluido por el Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante en el registro 
para pago de la cotización al Sistema de Seguridad 
Social en Salud y Pensiones y cuota monetaria de 
Subsidio Familiar, según corresponda, y será re-
mitido a cualquiera de los operadores autorizados 
de la Red de Servicios de Empleo, para iniciar el 
proceso de asesoría de búsqueda, orientación ocu-
pacional y capacitación. En el caso de haber rea-
lizado ahorros voluntarios de sus cesantías para el 
Mecanismo de Protección al Cesante, igualmente 
recibirá el incentivo monetario correspondiente, 
de acuerdo con la reglamentación que el Gobierno 

Si el trabajador no es elegible para recibir los 

al Empleo y Protección al Cesante, esta decisión 
contará con el recurso de reposición ante la caja de 
compensación familiar como administradora res-
pectiva del Fosfec.

Parágrafo. Para que proceda el traslado del aho-
rro voluntario de cesantías de conformidad con lo 
señalado en el parágrafo del artículo 7° de la pre-
sente ley, el Fosfec deberá entregar al cesante la 

protección al cesante.
CAPÍTULO IV

Artículo 12. ipo, periodo y pago de los bene-
cios. Los trabajadores dependientes o indepen-

dientes que cumplan con el requisito de aportes 
a Cajas de Compensación Familiar recibirán un 

aportes al Sistema de Salud y Pensiones, calculado 
sobre un (1) SMMLV.
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El cesante que así lo considere podrá con cargo 
a sus propios recursos cotizar al sistema de pensio-
nes por encima de un (1) SMMLV.

También tendrá acceso a la cuota monetaria del 
subsidio familiar en las condiciones establecidas 
en la legislación vigente de acuerdo con lo que re-
glamente el Gobierno Nacional.

Si un trabajador dependiente o independiente, 
además de realizar aportes a las Cajas de Compen-
sación Familiar, voluntariamente hubiera ahorrado 
en el mecanismo de protección al cesante, recibirá 

monto del ahorro alcanzado con cargo al Fosfec.

un máximo de seis (6) meses.
Artículo 13. Requisitos para acceder a los be-

ne cios. -
canismo de Protección al Cesante, los desemplea-
dos que cumplan las siguientes condiciones:

1. Que su situación laboral haya terminado por 
cualquier causa o, en el caso de ser independiente 
su contrato haya cumplido con el plazo de dura-
ción pactado y no cuente con ningún otro, o no 
cuente con ninguna fuente de ingresos. 

2. Que hayan realizado aportes un año continuo 
o discontinuo a una Caja de Compensación Fami-
liar durante los últimos tres (3) años para depen-
dientes y dos años continuos o discontinuos en los 
últimos tres (3) años para independientes. 

3. Inscribirse en cualquiera de los servicios de 
empleo autorizados, pertenecientes a la Red de 
Servicios de Empleo y desarrollar la ruta hacia la 
búsqueda de empleo.

4. Estar inscrito en programas de capacitación 
en los términos dispuestos por la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional.

5. Adicionalmente, si ha realizado un ahorro 
al mecanismo de protección al cesante por un mí-
nimo del 10% del promedio del salario mensual 
durante el último año para todos los trabajadores 
que devengan hasta dos (2) SMMLV, y mínimo 
del 25% del promedio del salario mensual durante 
el último año, si el trabajador devenga más de 2 

que trata el artículo 12 de la presente ley.
Parágrafo 1°

con cargo al Fondo de Solidaridad de Fomento al 
Empleo y Protección al Cesante los trabajadores 
cesantes que, habiendo terminado una relación 
laboral, mantengan otra(s) vigente(s) o haya(n) 

Fomento al Empleo y Protección al Cesante, du-
rante seis (6) meses continuos o discontinuos en 
los últimos tres años.

Parágrafo 2°. Quienes no cumplan con la tota-

al Mecanismo de Protección al Cesante siempre 
podrán acceder a la información de vacantes labo-
rales suministrada por el servicio público de em-
pleo.

Parágrafo 3°. El Ministerio del Trabajo regla-
mentará la forma como los independientes deben 
demostrar las condiciones del inciso 1°.

Artículo 14. Pérdida del derecho a los bene -
cios. 
si:

a) No acude a los servicios de colocación ofre-
cidos por el Servicio Público de Empleo;

-
mites exigidos por el Servicio Público de Empleo 
y los requisitos para participar en el proceso de se-
lección de los empleadores a los que sea remitido 
por este;

que le ofrezca el Servicio Público de Empleo, 
siempre y cuando ella le permita ganar una remu-
neración igual o superior al 80% de la última de-
vengada en el empleo anterior, y no se deterioren 
las condiciones del empleo anterior. Para efectos 
de este inciso se entenderá que las ofertas labo-
rales ofrecidas por el Servicio Público de Empleo 
no podrán bajo ninguna circunstancia tener remu-
neraciones menores al salario mínimo mensual le-
gal vigente, o proporciones de este según tiempo 
laborado;

d) Descarta o no culmina el proceso de forma-
ción para adecuar sus competencias básicas y la-

-
to en casos de fuerza mayor que reglamentará el 
Gobierno Nacional.

El Gobierno Nacional reglamentará las condi-
ciones de traslado de recursos entre los Fondos de 
Cesantías y el Fosfec en función del reconocimien-

en cuanto a la posibilidad de saldos positivos en 
el ahorro voluntario procedente de las cesantías a 
favor del trabajador, que queden en el evento pér-

en los artículos 14 y 15 de la presente ley.
Parágrafo. Las personas que obtuvieren me-

del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante, serán sancionadas de acuer-
do a la legislación penal vigente. Igual sanción 
será aplicable a quienes faciliten los medios para 
la comisión de tal delito. Lo anterior, sin perjuicio 
de la obligación de restituir al Fondo de Solidari-
dad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
las sumas indebidamente percibidas.

Artículo 15. Cese del pago de los bene cios. El 

-

una relación laboral antes de transcurrir los seis (6) 
meses o incumpla con las obligaciones contraídas 

-
ridad de Fomento al Empleo y Protección al Ce-
sante y, en todo caso, serán incompatibles con toda 
actividad remunerada y con el pago de cualquier 
tipo de pensión.
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Artículo 16. Muerte del trabajador. En el caso 
de muerte del trabajador, el saldo existente del 
ahorro voluntario proveniente de sus cesantías en-
trará a la masa sucesoral.

Artículo 17. Reconocimiento de pensión. Si 
un trabajador se pensiona en el Régimen de Pri-
ma Media, podrá disponer en un solo pago de los 
fondos acumulados por ahorro de cesantía para el 
Mecanismo de Protección al Cesante en su cuenta 
del Fondo de Cesantías. Si un trabajador se pen-
siona en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad podrá trasladar parte o la totalidad del 
saldo por ahorro de cesantía para el Mecanismo 
de Protección al Cesante a su cuenta individual de 

El Gobierno Nacional reglamentará los meca-
nismos y términos bajo los cuales podrá llevarse a 
cabo lo descrito en el presente artículo.

CAPÍTULO V
Administración del Mecanismo de Protec-

ción al Cesante
Artículo 18. A liación. -

nismo de Protección al Cesante se dará en el mo-

Cajas de Compensación Familiar. 
Los trabajadores que actualmente se encuentren 

de Protección al Cesante.
Para el caso de trabajadores independientes y 

será voluntaria.
Artículo 19. Creación del Fondo Solidario de 

Fomento al Empleo y Protección al Cesante (Fos-
fec). Créase el Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante (Fosfec), el cual 
será administrado por las Cajas de Compensación 

-
mo de Protección al Cesante y las acciones que 

-
gresos, que en periodos de desempleo, enfrentan 
los trabajadores y que facilite la adecuada reinser-
ción de los desempleados en el mercado laboral.

Artículo 20. Mecanismo para contabilizar los 
recursos en los fondos de cesantías. Los Fondos 
de Cesantías deberán desarrollar una herramienta 
para contabilizar de manera separada los recursos 
para ser usados en el Mecanismo de Protección al 

las Cesantías permitidos por la legislación vigente.
Artículo 21. Sistema integrado de información 

del desempleo. Créase el Sistema Integrado de In-
formación del Desempleo a cargo del Ministerio 

-
cación, registro y caracterización de la población 
desempleada en Colombia. Este reúne en una úni-
ca bodega de datos toda la información suminis-
trada por los empleadores, los cesantes y demás 
desempleados, los administradores del Fondo de 

Cesantías, los Administradores del Fondo de So-
lidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante, el Administrador de la Planilla Integrada 
de Liquidación de Aportes (PILA) y el Servicio 
Público de Empleo.

El Sistema Integrado de Información del Des-
empleo se encargará de mantener actualizada toda 
la información relevante para el funcionamiento 
del Mecanismo de Protección al Cesante.

Parágrafo 1°. El registro único de desempleo es 
un módulo del sistema integrado de información 
del mecanismo de protección al cesante.

Parágrafo 2°. Es obligación de los empleado-
res, administradores de los Fondos de Cesantías, 
los administradores del Fondo Solidario de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante, PILA, 
y el sistema público de empleo remitir al Sistema 
integrado de información del desempleo la infor-
mación necesaria para la actualización permanente 
del mismo, según los parámetros técnicos y meto-

Parágrafo 3°. Se incluirá en el Presupuesto Na-
cional, los recursos necesarios para la puesta en 

-
tegrado de Información del Desempleado.

Artículo 22. Consejo Nacional de Mitigación 
del Desempleo. Créase el Consejo Nacional de 
Mitigación del Desempleo, el cual estará integra-
do por el Ministro del Trabajo o su delegado, el 
Ministro de Hacienda o su delegado, el Director 
del Departamento Nacional de Planeación o su de-
legado, un representante de los empresarios y un 
representante de los trabajadores.

El Consejo Nacional de Mitigación del Desem-
pleo tendrá como funciones:

la labor administrativa de las Cajas de Compensa-
ción Familiar con el Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante;

b) Establecer los criterios de gestión y conocer 
y hacer seguimiento a los resultados obtenidos por 
el Fondo Solidario de Fomento al Empleo y Pro-
tección al Cesante;

c) Establecer los criterios de gestión y conocer 
y hacer seguimiento a los resultados del Servicio 
Público de empleo;

d) Hacer recomendaciones de política en mate-
ria de protección al cesante;

e) Hacer recomendaciones al Gobierno Nacio-
nal sobre políticas laborales en general;

f) Realizar estudios periódicos que permitan 
evaluar la sostenibilidad del Mecanismo de Pro-
tección al Cesante, en especial del Fondo de So-
lidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante;

g) Establecer los lineamientos sobre los Siste-
mas de Información y Reporte del Desempleo;

h) Establecer lineamientos de seguimiento y 
evaluación periódica al mecanismo de protección 
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al cesante y proponer, en caso de ser necesarios 
ajustes al mismo. 

El Consejo Nacional de Mitigación del Desem-

Técnica y se dictará su propio reglamento.
Artículo 23. Administración del Fondo de So-

lidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante. Las Cajas de Compensación Familiar ad-
ministrarán el Fondo de Solidaridad de Fomento al 
Empleo y Protección al Cesante del cual realizarán 
los pagos del Mecanismo de Protección al Cesan-
te.

forma como se organizarán las Cajas de Compen-
sación Familiar para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en este artículo.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamen-
tará las condiciones de administración de los re-
cursos contenidos en el Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante, que 

diversos mecanismos de aseguramiento del Siste-
ma General de Seguridad Social, a través de ter-
ceros.

Parágrafo 2°. La Superintendencia del Subsidio 
Familiar ejercerá las funciones de inspección, vi-
gilancia y control de la operación de los recursos 
contenidos en el Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante.

Parágrafo 3°. Con cargo al Fosfec se incluirá 
una partida de los recursos del Fondo para solven-
tar los costos de diseño, desarrollo, implementa-
ción y operación del sistema del Fosfec, indepen-
diente de la partida asignada a los gastos de admi-
nistración del mismo. Para tal efecto el Gobierno 
reglamentará la materia.

CAPÍTULO VI
Servicio Público de Empleo

Artículo 24. Objeto del Sistema de Gestión de 
Empleo. El Sistema de Gestión de Empleo para la 
Productividad tiene por objeto integrar, articular, 
coordinar y focalizar los instrumentos de políticas 
activas y pasivas de empleo que contribuyan al en-
cuentro entre oferta y demanda de trabajo, a supe-
rar los obstáculos que impiden la inserción laboral 
y consolidar formas autónomas de trabajo, vincu-
lando la acciones de gestión de empleo de carácter 
nacional y local. 

El sistema comprende las obligaciones, las ins-
tituciones públicas privadas y mixtas, las normas, 
procedimientos y regulaciones y los recursos pú-
blicos y privados orientados al mejor funciona-
miento del mercado de trabajo.

El Ministerio de Trabajo reglamentará la inte-
gración y funcionamiento del Sistema de Gestión 
de Empleo para la Productividad que comprende 
las funciones de: 

a) la dirección y regulación de la gestión de em-
pleo;

b) la operación y prestación de los servicios de 
colocación;

c) la inspección, vigilancia y control de los ser-
vicios.

Artículo 25. Servicio Público de Empleo y la 
Red de Prestadores del Servicio. Es un servicio 
obligatorio, cuya dirección, coordinación y con-
trol está a cargo del Estado. El Estado asegurará 
la calidad en la prestación del servicio público, la 
ampliación de su cobertura, la prestación continua, 

El Servicio Público de Empleo tiene por fun-
ción esencial lograr la mejor organización posible 
del mercado de trabajo, para lo cual ayudará a los 
trabajadores a encontrar un empleo conveniente, y 
a los empleadores a contratar trabajadores apropia-
dos a las necesidades de las empresas. Será pres-
tado por personas jurídicas de derecho público o 
privado, a quienes se les garantizará la libre com-
petencia e igualdad de tratamiento para la presta-
ción del servicio. La prestación del servicio podrá 
hacerse de manera personal y/o virtual.

Créase la Red de Prestadores del Servicio Pú-
blico de Empleo, que integrará y conectará las ac-
ciones que en materia de Gestión y Colocación de 
empleo que realicen las entidades públicas, priva-
das, alianzas público-privadas conforme a lo seña-
lado en el artículo 30 de la presente ley. 

La red estará integrada por la Agencia Públi-
ca de Empleo a cargo del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, Sena, las Agencias Privadas de Ges-
tión y Colocación de Empleo constituidas por Ca-
jas Compensación Familiar, las Agencias Públicas 
y Privadas de Gestión y Colocación de Empleo y 
las Bolsas de Empleo. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
la forma y condiciones para que el Servicio Pú-
blico de Empleo se articule con los mecanismos 
de selección, convocatoria y provisión de empleos 
públicos, de tal forma que se realicen los princi-
pios de la función pública y, en especial, se asegu-
re la provisión oportuna de dichos empleos a partir 

-
pirantes.

Artículo 26. Unidad Administrativa Especial 
del Servicio Público de Empleo. Créase la Unidad 
Administrativa Especial del Servicio Público de 
Empleo del orden nacional con personería jurídi-
ca, patrimonio propio, autonomía administrativa y 

administración del Servicio Público de Empleo y 
la Red de Prestadores del Servicio Público de Em-
pleo, la promoción de la prestación del servicio pú-
blico de empleo, el diseño y operación del Sistema 
de Información del Servicio Público de Empleo, el 
desarrollo de instrumentos para la promoción de 
la gestión y colocación de empleo y la administra-
ción de los recursos públicos para la gestión y co-
locación de empleo entre otras funciones que serán 
reglamentadas por el Gobierno Nacional.
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Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
la forma y condiciones para que el Servicio Pú-
blico de Empleo se articule con los mecanismos 
de selección, convocatoria y provisión de empleos 
públicos, de tal forma que se realicen los princi-
pios de la función pública y, en especial, se asegu-
re la provisión oportuna de dichos empleos a partir 

-
pirantes.

Artículo 27. Dirección. El Servicio Público de 
Empleo está bajo la orientación, regulación y su-
pervisión del Ministerio de Trabajo y atenderá las 
políticas, planes, programas y prioridades del Go-
bierno Nacional frente a los programas y activida-
des tendientes a la gestión, fomento y promoción 
del empleo. El Gobierno Nacional reglamentará la 
prestación de los servicios de gestión y colocación 
de empleo.

Artículo 28. De la prestación de los servicios 
de gestión y colocación de empleo. Prestarán los 
servicios de gestión y colocación de empleo la 
Agencia Pública de Empleo a cargo del Servicio 
Nacional de Aprendizaje Sena; las agencias públi-
cas y privadas de gestión y colocación de empleo 
y las bolsas de empleo, que cumplan los requisitos 

del Trabajo para su autorización.
Artículo 29. Servicios de gestión y colocación 

de empleo. Se entienden como servicios de gestión 
y colocación de empleo a cargo de los prestadores 
del Servicio Público de Empleo:

a) Los servicios destinados a vincular ofertas y 
demandas de empleo;

b) Otros servicios relacionados con la búsque-
da de empleo, determinados por el Ministerio del 
Trabajo, como brindar información, sin estar por 
ello destinados a vincular una oferta y una deman-

c) Servicios que, asociados a los de vinculación 
-

lidad mejorar las condiciones de empleabilidad de 
los oferentes. 

Parágrafo. Las Cajas de Compensación Fami-
liar deberán prestar servicios de gestión y coloca-
ción, previa autorización del Ministerio del Traba-
jo. 

Artículo 30. Agencia de gestión y colocación de 
empleo. Se entiende por agencias de gestión y co-
locación de empleo, las personas jurídicas, públi-
cas o privadas, nacionales o extranjeras, que ejer-
cen las actividades descritas en el artículo anterior, 
en el territorio nacional.

Artículo 31. Del carácter obligatorio del regis-
tro de vacantes en el Servicio Público de Empleo. 
Todos los empleadores están obligados a reportar 
sus vacantes al Servicio Público de Empleo de 
acuerdo a la reglamentación que para la materia 
expida el Gobierno.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
las sanciones para los empleadores que no repor-
ten sus vacantes al Servicio Público de Empleo.

Artículo 32. Autorización para desarrollar la 
actividad de gestión y colocación de empleo. Para 
ejercer la actividad de gestión y colocación de 
empleo, se requerirá la autorización expedida me-
diante resolución motivada, expedida por la Sub-
dirección de Promoción y Generación de Empleo 
del Ministerio del Trabajo.

Artículo 33. Del proceso de autorización. La 
Subdirección de Promoción y Generación de Em-
pleo del Ministerio del Trabajo procederá a expe-
dir la resolución de autorización para ejercer la 
actividad de gestión y colocación a las personas 
jurídicas que cumplan con los requisitos que regla-
mentará el Gobierno Nacional. 

Artículo 34. Negativa de la autorización. Si se 
negare la autorización, se informará al peticionario 
el motivo de la decisión para que proceda a adi-
cionarla, completarla o efectuar las correcciones 
a que haya lugar, se sujetará a lo dispuesto en el 
artículo 17 del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 35. Obligaciones para la generación 
de información. Las agencias de gestión y coloca-
ción de empleo están obligadas a presentar men-
sualmente al Ministerio del Trabajo los informes 
estadísticos que este determine sobre el movimien-
to de demandas y ofertas de trabajo, colocaciones, 
etc., dentro de los primeros quince (15) días del 
siguiente mes, de conformidad con el reglamento 
que para tal efecto expida el Ministerio del Traba-
jo. 

Artículo 36. Agencias con ánimo de lucro. Las 
agencias que realicen labores de gestión y colo-
cación de empleo con carácter lucrativo, podrán 
cobrar al empleador que utilice sus servicios las 
tarifas de acuerdo con lo establecido en reglamen-
tación expedida por el Gobierno Nacional.

Artículo 37. Agencias transnacionales. La 
agencia que preste los servicios de gestión y co-
locación de empleo para reclutar o colocar ofe-
rentes de mano de obra en el extranjero, deberá 
contar con autorización especial, otorgada por el 
Ministerio de Trabajo, previo el cumplimiento de 

resolución.
Los servicios de gestión y colocación empleo 

que presten dichas agencias, serán reglamentados 
por el Ministerio del Trabajo con el propósito de 
proteger y promover los derechos de los trabaja-
dores migrantes.

Artículo 38. Multas y Sanciones. Las personas 
naturales o jurídicas, ya sean de carácter público o 
privado, que ejerzan la actividad de gestión y co-
locación de empleo sin la previa autorización otor-
gada por el Ministerio del Trabajo, serán sancio-
nadas, por esta entidad, con una multa equivalente 
al monto de uno (1) a cinco mil (5000) salarios 
mínimos legales vigentes, que le será impuesta por 
el respectivo funcionario administrativo, sin per-
juicio de las demás acciones legales a que haya 
lugar. Si persisten en el ejercicio indebido de la 
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actividad de colocación, el Ministerio del Trabajo 
podrá imponer multas sucesivas.

A igual sanción estarán sujetas las personas 
jurídicas autorizadas como agencias de gestión y 
colocación de empleo o bolsas de empleo, que in-
cumplan los principios y obligaciones establecidos 
para la prestación del servicio público de Empleo 
o incurran en las conductas prohibidas, que esta-
blecen las disposiciones legales y reglamentarias 
para la prestación de los servicios de gestión y co-
locación de empleo.

Artículo 39. Sanciones. El Ministerio del Tra-
bajo sancionará con suspensión o cancelación de 
la autorización de funcionamiento a las agencias 
de gestión y colocación de empleo de carácter pú-
blico o privado, cuando haya reincidencia en el in-
cumplimiento de las obligaciones y en la violación 
de las prohibiciones establecidas en la respectiva 
reglamentación.

Artículo 40. A partir de la vigencia de la presen-
te ley el artículo 12 de la Ley 789 de 2002 quedará 
así:

Artículo 12. Capacitación para inserción la-
boral. -
das al Servicio Nacional de Aprendizaje, se deberá 
destinar el veinticinco por ciento (25%) de los re-
cursos que recibe por concepto de los aportes de 
que trata el numeral 2 del artículo 11 y el nume-
ral 2 del artículo 12 de la Ley 21 de 1982, para 
la capacitación de población desempleada, en los 
términos y condiciones que determine el Ministe-
rio del Trabajo para la administración de estos re-
cursos, así como para los contenidos que tendrán 
estos programas. Para efecto de construir y operar 
el Sistema Integrado de Información del Desem-

el reglamento, el Sena apropiará un cero punto uno 

sea necesario.
Artículo 41. Capacitación para la inserción la-

boral. La capacitación para la inserción laboral es 
el proceso de aprendizaje que se organiza y ejecuta 

las capacidades de las personas para el desempeño 

la práctica y habilita al aprendiz para el desempe-
ño de una ocupación, su diseño es modular y basa-
do en competencias laborales.

Parágrafo. Los programas de capacitación para 
la inserción laboral obedecerán a lineamientos de 
pertinencia, oportunidad, cobertura y calidad esta-
blecidos por el Ministerio del Trabajo.

Artículo 42. Oferentes. Podrán ser oferentes del 
servicio de capacitación para la inserción laboral, 
el Servicio Nacional de Aprendizaje, las institu-
ciones de formación para el trabajo y el desarrollo 
humano, las unidades vocacionales de aprendizaje 
en empresas y las cajas de compensación familiar. 

calidad para sus procesos de formación, en el mar-

co del Sistema de Calidad de la Formación para el 
Trabajo.

Parágrafo. Las unidades vocacionales de apren-
dizaje en Empresas son el mecanismo dentro de 
las empresas que busca desarrollar capacidades 
para el desempeño laboral en la organización me-
diante procesos internos de formación.

Artículo 43. Reconocimiento de competencias. 
Para facilitar y fortalecer la inserción laboral, las 

-
tencia laboral en procesos ofrecidos por organis-

-

CAPÍTULO VII

Artículo 44. Promoción del mecanismo. Los 
Fondos de Cesantías, las Cajas de Compensación 
Familiar y las empresas tendrán la obligación de 
implementar mecanismos que garanticen la divul-
gación y promoción del Mecanismo de Protección 
al Cesante.

Artículo 45. Aseguramiento voluntario. Las en-
tidades aseguradoras podrán ofrecer un seguro de 
desempleo independiente del Mecanismo de Pro-

-
nos del mismo.

Parágrafo. Las personas que voluntariamente 
quisieran tomar este seguro lo podrían hacer direc-
tamente con las Entidades Aseguradoras.

Artículo 46. Inspección, vigilancia y control. 
Además de las disposiciones previstas en la pre-
sente ley, las Cajas de Compensación Familiar es-
tarán sujetas a las mismas normas que rigen para 
las Administradoras de Fondos de Cesantías, que 
sean pertinentes para el funcionamiento del Meca-
nismo de Protección al Cesante.

La inspección, vigilancia y control de las Ca-
jas de Compensación dentro del Mecanismo de 
Protección al Cesante, corresponderá a la Superin-
tendencia de Subsidio Familiar, que velará por el 

-
do, inversión, y demás aspectos en el marco de sus 
respectivas competencias.

Parágrafo. Para el diseño en implementación 
del Sistema de Control del anterior Mecanismo, 
la Superintendencia del Subsidio Familiar contará 
con el acompañamiento y apoyo técnico de la Su-
perintendencia Financiera.

Artículo 47. Reglamentación. El Gobierno Na-
cional reglamentará en un plazo de seis (6) meses 
lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 48. Derogatorias. Elimínense a partir 
de la fecha de vigencia de la presente ley los artí-
culos 7°, 8°, 10 y 11 de la Ley 789 de 2002, y todas 
las disposiciones que le sean contrarias.
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Artículo 49. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación.

Por el honorable Senado de la República,
El Representante a la Cámara,

Didier Burgos Ramírez. 
El Senador de la República,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

C O N C E P T O   J U R Í D I C O



Página 16 Martes, 14 de mayo de 2013 GACETA DEL CONGRESO  276



GACETA DEL CONGRESO  276  Martes, 14 de mayo de 2013 Página 17



Página 18 Martes, 14 de mayo de 2013 GACETA DEL CONGRESO  276



GACETA DEL CONGRESO  276  Martes, 14 de mayo de 2013 Página 19



Página 20 Martes, 14 de mayo de 2013 GACETA DEL CONGRESO  276

Gaceta número 276 - Martes 14 de mayo de 2013
SENADO DE LA REPÚBLICA

LEYES SANCIONADAS
Ley 1627 de 2013, por la cual la Nación al cum-

plirse los 470 años de fundación se asocia a la 
conmemoración y rinde homenaje al municipio 
de Ramiriquí (Boyacá), en reconocimiento al se-
ñor José Ignacio de Márquez, primer Presidente 
Civil de la República de Colombia ............................ 1

INFORME DE OBJECIONES PRESIDENCIALES
Informe de objeciones presidenciales y Texto al pro-

yecto de ley número 217 de 2012 Cámara, 241 de 
2012 Senado, acumulado al 080 de 2011 Senado 
, por medio de la cual se crea el mecanismo de 
protección al cesante en Colombia ............................ 2

CONCEPTO JURÍDICO
Observaciones al Proyecto de ley 210 de 2013, 

-
neral de Seguridad Social en Salud y se dictan 
otras disposiciones  .................................................... 15

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2013


